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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de 
Vialidad, contemple la reparación de los caminos y solicitar una nueva reposición 
de ripio del tramo comprendido entre la Ruta N°12 – Comuna de El Solar- y la 
Comuna de Puerto Algarrobo, una traza de 15 km. 
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